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REFERENCIA: EMPLEO. Experiencia profesional relacionada. RAD. 20219000556362 del 02 de agosto de 2021.

 

Me refiero a su comunicación, radicada en este despacho el 2 de agosto de 2021, mediante la cual consulta si ser auxiliar administrativa con
carácter de supernumerario y asesor comercial puede considerarse como experiencia profesional relacionada para aspirar al cargo de secretario
de control interno en una entidad de la rama ejecutiva del orden territorial.
 
En atención a la misma, me permito dar respuesta en los siguientes términos:
 
En primer lugar, es importante señalar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del
talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la
planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por
la cual no es de nuestra competencia intervenir y/o definir situaciones particulares de las entidades, su estructura o funcionamiento.
 
El  Decreto  785  de  2005,  «Por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  y  de  funciones  y  requisitos  generales  de  los
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004», establece:
 
«ARTÍCULO 4. NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior,
les corresponden las siguientes funciones generales:
 
(…)
 
4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera
profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les
puedan corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y
proyectos institucionales.
 
4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y
de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.
 
(…)
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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“ARTÍCULO 11. EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante
el ejercicio de una profesión, arte u oficio.
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la
respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida
para el desempeño del empleo.» (Subrayado nuestro)
 
El Decreto 19 de 2012, «Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes
en la Administración Pública», establece:

 

«ARTÍCULO 229.  EXPERIENCIA  PROFESIONAL.  Para  el  ejercicio  de  las  diferentes  profesiones  acreditadas  por  el  Ministerio  de  Educación
Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.
 
Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional
se computará a partir de la inscripción o registro profesional.» (Subrayado fuera del texto)
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 785 de 2005, los empleos agrupados en los distintos niveles en que están clasificados,
tienen distintas funciones y responsabilidades, razón por la cual la experiencia adquirida en el ejercicio de cargos del nivel Técnico, no podrá ser
contabilizada como experiencia profesional para el cumplimiento de los requisitos para desempeñar cargos del Nivel Directivo, Asesor o
Profesional.

 

Ahora bien, en los términos del artículo 11 del Decreto 785 de 2005, la experiencia profesional se adquiere en el ejercicio de las actividades
propias de la profesión y se contabiliza una vez se terminan y aprueban todas las materias del pensum académico de la profesión respectiva.

 

De otra parte, es oportuno señalar que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, corresponde al jefe de la unidad de
personal  o  quien  haga  sus  veces,  antes  que  se  efectúe  el  nombramiento,  verificar  y  certificar  que  el  aspirante  cumple  con  los  requisitos  y
competencias  exigidos  para  el  desempeño  del  empleo  por  la  Constitución,  la  ley,  los  reglamentos  y  los  manuales  de  funciones  y  de
competencias laborales.
 
Respecto de las competencias y requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien
haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, el Decreto 989 de 2020, incorporado en el Decreto 1083
de 2015, dispone lo siguiente:
 
Artículo 2.2.21.8.6. Experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Se entiende por experiencia profesional relacionada en
asuntos  de  control  interno  la  adquirida  en  el  ejercicio  de  empleos  que  tengan  funciones  similares  a  las  del  cargo  de  jefe  de  oficina,  asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales están las siguientes:
 
1. Medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del Sistema de Control Interno.
 
2. Asesoría en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de correctivos necesarios para el cumplimiento
de las metas u objetivos previstos.
 
3. Actividades de auditoría o seguimiento.
 
4. Actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.
 
5. Evaluación del proceso de planeación, en toda su extensión.
 
6. Formulación, evaluación e implementación de políticas de control interno.
 
7.  Evaluación  de  los  procesos  misionales  y  de  apoyo,  adoptados  y  utilizados  por  la  entidad,  con  el  fin  de  determinar  su  coherencia  con  los
objetivos  y  resultados  comunes  e  inherentes  a  la  misión  institucional  8.  Asesoría  y  acompañamiento  a  las  dependencias  en  la  definición  y
establecimiento de mecanismos de control en los procesos y procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia
y eficiencia en las actividades, la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros y el  cumplimiento de las funciones y objetivos
institucionales.
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9. Evaluación de riesgos y efectividad de controles.
 
10. Las funciones relacionadas con el desempeño de la gestión estratégica, administrativa y/o financiera.
 
ARTÍCULO 2.2.21.8.7.  Manual  Específico de Funciones y de Competencias Laborales.  Las entidades de que trata el  presente capítulo  deberán
actualizar  su  Manual  Específico  de  Funciones  y  de  Competencias  Laborales  con  las  competencias  y  requisitos  establecidos  en  el  presente
decreto para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de los treinta (30) días
calendario, contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto.
 
PARÁGRAFO. A los servidores públicos que a la entrada de vigencia del presente decreto estén ejerciendo el empleo de jefe de oficina, asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, en propiedad o en encargo, no se les exigirá requisitos distintos a los ya
acreditados al momento de la posesión”.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, ser auxiliar administrativa con carácter de supernumerario y asesor comercial no puede considerarse como
experiencia profesional relacionada para aspirar al cargo de secretario de control interno en una entidad de la rama ejecutiva del orden
territorial, atendiendo a los criterios señalados por el artículo 2.2.21.8.6 del Decreto 1083 de 2015.
 
Finalmente, le corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces verificar el cumplimiento de requisitos de los aspirantes al
cargo, a la luz de lo estipulado en su manual de funciones, que debió ser actualizado dentro de los 30 días siguientes a la expedición del Decreto
989 de 2020 (incorporado en el Decreto 1083 de 2015).
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el Covid –
19,  me  permito  indicar  que  en  el  link  /eva/es/gestor-normativo  y  https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html  podrá  encontrar
conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Oscar Mauricio Ceballos M.

 

Aprobó: Armando López
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